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Circular núm 391.
Ministerio de la Gobernación —Administración.—• 

Negociado 2. ° —La Reina fq D. g ) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente.—A propuesta del Mi-, 
nistro de la Gobernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguienlp: Articulo 
1. ° Se procederá á la renovación total de los Ayunta
mientos según los decretos de las Corles, restableci
dos por las consti tu ventea en 29 de Noviembre y 27 
de Diciembre de 1836 y declaraciones po-teriores que 
estaban vigentes al publicarse el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1843 —Vrt 2 o La elección tendrá 
lugar en los Domingos 21 del corriente y 1 3 de. Oc
tubre próximo, y los electos tomarán posesión de sus 
cargos el dia siguiente 2 del mismo mes.— Art. 3 ° 
Continuarán sin renovarse los Ayuntamientos elegidos 
de orden de las Juntas de las provincias ó de las D\- 
pulaciones provinciales con arreglo á cualquiera de las 
leyes sobre organización de los misinos. — Art. 4 3 
Continuarán igualmente los que estaban en egercicio 
en fin de Mayo de 1813 donde baymi sillo restableci
dos por dich is corporaciones, cubriéndose las vacan
tes que eó ellos resulten por el método que se dis
pone en el art. 1. ®—Art. 5.® Todos los Ayu»lu- 
mientos volverán á renovarse en su totalidad para el año 
de 1853, haciéndose las elecciones en el mes de Di
ciembre del presente por el sistema establecido en las 
leyes citadas en el art. 1. ® si las Corles, á las que se 
dará cuenta de esta disposición provincial, no resuelven 
otra cosa. Dado en Palacio á seis de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro —Está rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz—De orden de S. M. lo comunico 
á V. *S. para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 7 de Setiembre de 
1854—Santa Cruz.—Señor Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

Lo que se publica de nuevo en el Boletín oficial pa
ra que con arreglo á lo dispuesto en el art 5. 3 de la 
preinserta Real orden, disponga!) los Alcaldes consti
tucionales con la debida oportunidad todo lo necesario 
á las elecciones generales que deben tener lugar en el 
mes de Diciembre, con arreglo al sistema establecido 
en las leyes citadas en el art. 1.® de la precedente 
Real orden. Zaragoza 22 de Noviembre de 1851 —El 
Gobernador, Cayetano Cardero.

Núm 978.
Circular núm 392.

Publicada por mi antecesor la suspensión temporal 
del acuerdo tomado por el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta capital, relativo al repartimiento de 

e tierras incultas regantes del Canal Imperial de Aragón, 
y habiendo visto por el examen del espediente instrui
do, que dicha suspensión no se halla motivada ni pue
de sostenerse tampoco sin grave perjuicio de la agri
cultura; he dispuesto alzar la referida suspensióná ins
tancia de varios labradores y asi lo he hecho saber al 
Excmo. Ayuntamiento por medio de la siguiente co
municación que se inserta para conocimiento del pú
blico y de los interesados en el reparto de las tierras 
que se mencionan.—Excmo Sr.—Oida la reclamación 
que varios labradores y propietarios de esta capital,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
han dirigido á mi autoridad sobre repartimiento de 
tierras incultas regables del Canal Imperial: visto el 
espediente instado en este Gobierno por algunos pro
pietarios sobre que se suspendieran los acuerdos de 
V. E. relativos á aquella distribución ó repartimien
to de tierras —Visto el acuerdo de mi antecesor de 
29 de Noviembre del año pasado accediendo á dicha 
petición y que fué comunicada con igual fecha á V. E.— 
Considerando que la verdadera riqueza de una pobla
ción es su suelo, mayormente si como el de Zara
goza es esencialmente agrícola, que por eso nuestras 
leyes previenen sabiamente no solo que los terrenos 
incultos regables se repartan, si es que una vez con
cedidos pierda la gracia el donatario si deja de cul
tivarlos por un tiempo liado.—Considerando: que en
tregadas las tierras á la clase agricultora, ningún be
neficio reportaría la misma y por ella la sociedad si de
jaban de cultivarse, objeto esclusivo de la donación — 
Considerando: que V. E viene concediendo do anti
guo á sus representados que lo solicitan las tierras re
gables próximas al Canal Imperial, efectuándolo con 
la calidad de la ley, ó sea entregando el dominio útil 
al donatario y reservándose el directo como donante, 
puesto que tan solo concede el aprovechamiento á 
quien desea obtenerlo por medio del cultivo.—Consi- 
deramlo: que Ir  Real cédula de 1768, Reales órdenes 
de 1781 y 1833 ordinaciones de montes y huertas de 
1533 declaradas en su fuerza y vigor en 1722, y demas 
Reales disposiciones á la materia referentes, prefijan la 
prescripción de dichas tierras por dos y tres años según 
la derivación del riego, esto es, lo primero cuando las 
tierras lo reciban del Canal, y lo segundo para lasque 
lo loman de cualquiera otra acequia ó rio.—Conside
rando: que en virtud de las citadas disposiciones, V. E. 
en 16 de Noviembre de 1830, declaró y anunció com
petentemente al público que en el preciso término de 
un año se pusieran en cultivo las tierras que en aquel 
dia existían incultas en Miralbueno, término de esta 
capilal, por los que quisieran conservar su dominio en 
la inteligencia que de no verificarlo así se adjudicarían 
á los labradores que lo solicitasen.—Considerando que 
en este acuerdo obró V. E con acertada y aun si se 
quiere con escesiva consideración y favor para los que 
malamente retenían tierras que no cultivaban en per
juicio de otros que las hubieran obtenido con arreglo 
á la ley y utilizándolas en bien público.—Considerando 
que durante el tiempo prefijado por V. E para que 
compareciesen los que algún derecho pretendieran, nin
guno lo efectuó y si únicamente transcurrido con mu
cho esceso lo verificaron ante este Gobierno de pro
vincia los propietarios al principio indicados en queja 
de que los acuerdos del municipio eran una arbitrarie
dad.—Considerando que dichos reclamantes no estaban 
en su derecho al hacer tal calificación puesto que, 1. ° 
caso de ser propietarios de los terrenos en cuestión, lo 
serían como todos los de su clase, utilitarios con domi
nio menos pleno 2. ° porque si sus tierras estaban en 
cultivo, con sujeción al edicto de V. E. no cabía el 
repartimiento sobre ellas. 3.® porque si en caso con
trario las tierras se hallaban incultas, por el tiempo de 
prescripción señalado habian perdido el derecho que 
tenian al dominio útil, ó lo que es lo mismo , la fa
cultad condicional de gozar aquellas como queda esplr- 
cado. 4. ° y último porque si algún perjuicio podía ir
rogárseles respecto a la adquisición del dominio con 
relación á sus antecesores, si tal situación ó perjuicios 
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So creían por domicilio pleno que suponen tener, libr** 
y espedí1.» estiba <1 (lurech » para n-oetir de eviccinn 
Cf itra aquel que le- IraiL-íiriera lo que no tenia, y que 
d(' consiguiente debía pagar el engaño, si lo hubo por 
enajenarles el domicilio directo cuando únicamente 
di.dfulaba c! útil.—Considerando finalmente: que no 
asiste la justicia que los reclamantes pretenden y que 
en su consecuencia , por conveniencia pública y justo 
respeto do la ley debe alzarse la suspensión acordada 
por mi antecesor al principio citada. — fíe dispuesto 
alzar dicha suspensión y comunicarlo asi a V. E. para 
que en su virtud proceda con todo el lleno de sus 
atribuciones como mejor creyere convenir á los inte
reses comunales y con sujeción á las prescripciones de 
ja |py._j)¡os guarde á V. E muchos años —Zarago
za 15 de Noviembre de 185-1.—Cayetano Carden».— 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta Capital.

Ntím 979
Circular núm. 393.

Minas.—-Con esta fecha, be aconlado admitiré! aban-» 
dono solicitado por í) Pomas López, déla minado hier
ro argentífero denominada La Zebu uia, sita en térmi
no municipal de Munébrega, eúyo'registro presentó en 
9 de Junio de este año.

Lo que so anuncia en este periódico en cumpli
miento de la disposición 5.a del art 99 del Hegla- 
menlo de minería vigente. Zaragoza 23 de Noviembre 
de 185i =Cuyelano Carden»

AY/m. 980
CircnLir nínn. 304.

De loS partes recihi loS del Hospital de Nlra/Sra, 
del Pilar y distritos de la ( apilal, rebulla que en el dia 
de ayer, no ingreso en el mismo ningún enfermo.

En la población hubo seis personas invadidas, y 
una sola defunción ; ocurrieron también tres de los 
existentes anteriormente.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1854.—El Gober
nador, Cavelmo Cardero

_ Nmn. 981 -•
Circulm- ñúm. 395

Según el parto recibid.» del Hospital dé Ntra. Sra. 
del Pihr, resulta que en el día de. ayer ingresó qn el 
mismo un enfermó levo, habiendo sido dados de. alta 
por completa curación, 2 de los ecsistoníes anterior
mente.

b.n la pi'blacion hubo 4 personas invadidas, y una 
sola defunción. También ocurrieron 2 de los ecsistep- 
tes anleriormeutc '

Zaragoza 23 Noviembre de 1851 —El Gobernador, 
Cayetano Cardero.

ATúm. 682.
Don Saturnino Campos f Ur^ellrs, Jttez de prime

ra instancia de Aliagci jr su partido.
Hallándole vacantes dos plazas de procurador de 

este Juzgadr; los qoe quieran obtenerlas presentarán 
sus solicüódes en c-m secretaií» y término Je quin
ce dias desde su inserción en ei Boletín oficial , acre
ditando á ¡a vez tener mas de 25 años de edad , dos 
de práctica, buena conducta moral y políti o,'‘in per- 
juLÍO de obligarse ú dar flmza, caso de provisión, 
en la cantidad que «cñale el Tribunal «nperior. Da
do en Aliaga á to le Noviembre de 1854 =S iturnino 
Campos y Urgélk-s^Pqr su mandado, Pedro Benito 
escribano secretario.

rx:úni. 98X
D. José GímcTie^ Cisneros , Juez; de primera 

instancia de Calalayud y su partido.
Por el presente cito, Lamo y emplazo por segundo 

pregón y edicto á Demetrio Gregorio, «altero, natu
ral y residente en Gotorrde edad de 23 años, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por he
rida inferida á su convecina Ines López , para que 
en el término de nueve dias contados desde la pubii- 
cacío i de este edicto se presente en este mi Juzgado 
3 ñ » de ser oido en méritos de dich'i cauta de la cul
pa qrje le resulta, y en otro caso proseguiré en ella 
tomo si filete presente hasta sentencia definitiva pa— 

ríndele el perjuicio que haya lugar Dido en Cala- 
tayud á 19 de Noviembre de 1851. = José Giménez 
CiMieros.=Por su mandado, Juan E. Mochales.

Nt\m 984
D. Timoteo Giménez Palacio, Juez de primera in$- 

tamia del Distrito de San Pablo de T-ara^oza^ 
7 de Hacienda de la provincia
Por el presente se llama, cita y emplaza á D. José 

Fumanal, vecino y del comercio de Barbastro, para 
que se presente en las cárceles nacionales de esta ca
pital, de rejas á dentro á contestar á los carg»s que 
le resultan en causa que en el Juzgado de Hacienda 
de mi curgo se instruye contra el mismo y otro so
bre detención de un bulto con géneró^, depositado en 
el almacén establecido para los efectos de tránsito 
en esta ciudad, el 15 de Diciembre último; pues si lo 
Verifico, se le dirá en justicia y en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Zarago
za ó 21 de Noviembre de 1854. = Dr. Timoteo Gi
ménez Palacio —Por su mandaüo é I. del P.= Joa
quín Labrador.

"Núm. 985.
Otro. Hace saberi que para pago de acreedores se 

ha mandado procederá la venta de loe bienes síguienteil
Un canon de 21 cahíces 9 almudes de trigo, que D. 

Manuel San Martin, percibe onnuahnente por el do
minio directo que tiene en varias fincas sitas en el pue
blo de Novillas , el cual ha sido capitalizado en 
35 150 rs. vn.

Ut» censo de 323 rs. anuales que al mismo D. Ma
nuel San Martin, percibe de los propios del lugar 
de Leciñena, el cual ha sido capitalizado en 5 384.

Y 21 cahíces 9 almudes de trigo, ta<adoen 2 362.
Cuya subasta tendrá lugar el día 28 del actual 

á los once de su mañana en la sala audiencia dél Juz
gado, sito en la calle de la Soledad, donde se rema
tará en favor del mejor .postor. Dado en Zirt^oza á 
1.8 de Noviembre de 1854 =Timoteo Giménez Pala- 
cio=:Bür su mandado, Félix Valle. ‘

Núm 986.
Fiscalía militar de la Capitanía general de Araron. 
D. José Ma< hado, Teniete coronel graduado primef

Comandante de infantería y Fiscal militar de esta 
Capitanía general ^c.
Hago saben que hailándome instruyendo causa cri

minal contra los autores de varios robos perpetrados 
en cuadiilla y en despoblado en el mes de Agosto 
uljimo, y resultando de autos que la mañana del dia 
6 de dicho mes fue robado un carretero que condu
cía vagilla en el camino que hay entre Agón y Bi- 
simbte y que conduce á Navarra ignorándose el nom
bre y vecindad del mencionado carretero; y á fin de 
administrar justicia, le invito en nombre de ella al que 
fue robado se presente en esta plaza para ser inter
rogado dentro del té mino de diez dias contados des
de la fecha, ó que en el coso de no poderlo Veri
ficar por enfermedad ú otro motivo de gravedad, lo 
haga al Sr. Alcalde de sn vecindad para que esta au
toridad dé las noticias convenientes á la superior mi
litar de este Ejército y Reino á fin de determinar lo 
que haya lugar. Zjragoza21 de Noviembre de 1854.- 
José Machado.=Por mandado de dicho Sr., Btuno 
Grados, escribauo.

• Núm 987.
Don José María Halcón tj Mendoza, Villegas y Gon

zález- Torres de Navarra, Caballero Maestrnnle de 
Sevilla , Académico de mérito de San Fernando, aran 
Cruz de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo y de la de Isabel la Católica, Comendador de 
número de la de Cárlos tercero, Ge fe de escuadra de 
la armada naval, Comandante General del Departa
mento de. Cartagena i Presidente de la Junta del mis
mo, Sub inspector de las matrículas do mar de su 
comprensión, de los cuerpos de artillería é infantería 
de Harina, Juez de arribadas de Indias &c 6-c.

En cumplimiento de lo prevenido en Real orden, 
se sa-ea ó pública subasta para su remate en el mejor 
hcitador la contrata de suministro de cáñamos para 
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las alcnaiones de las fílbricas de jaféia y tegidos de 
este Arsenal nacional con entera sujeción al pliego 
de condiciones <¡ue está de manifiesto en la Escriba
nía de Marina de Vsla Capital, y del que acompaña 
Copia á este edicto. ¥ para la celebración de dicho 
remate ^e lia señalado la mañana del día 12 de Di- 
cieiubro inmediato y hora de las doce ante la Junta 
económica de este Úeparlaineulo que se reunirá en la 
cusa de mi inorada, á donde podran acudir los licíta- 
dores por sí ó por medio do apoderado con suspro
posiciones, que siend<> arregladas les serán admitidas y 
se adjudicará al que las baga mas ventajosas á la Ha
cienda nacional. CarLigena 1'2 de Noviembre de 1854.— 
José María Halcón.—Por mandado de S. E., JoséM; 
de Japiul.

Pliego de condiiioms pafa ^ruveer de cdñaMos lia- 
ciorudes el Arsenal de este de y avt amento con det- 
tino .1 la fabrilat ion de jarcias !ejidos del mis
ino durante el año próximo venidero de 1865 yard 
las atemiones de la .nmada en la Península y 
ayostaderos de IHtram ir en virtud de lo precep
tuado en Real orden de 22 de Junio ultimo.
la Se convocan liuiiadores para subastar en pú

blico remate el íuriiini-mo de cáñamos nacionales 
en rama y de supeiior calidad para el cbnruiho de 
un año de las fabricas de jarcia y tegidos del Arse
nal de este cita, o depariamemo' en cantidad de 
Veinte y dos mil cuatrocientos quintales para la pri- 
mera# y de cinco mil id-, para la segünda, con su
jeción á las mmgtras numeradas y al precio máxi- 
mun marcado como tipo en cada una de ellasj que se
rán á ciento sesenta y do’, ciento seteitia y uno,- 
ciento ochenta^ y ciento noventa reales Vellorí quin
tal para jarcias) y á ciehto ochenta^ ciento Ochen
ta y ocho# ciento noventa y sirte y doscientos cin
co reales id. para tegidos) que al efecto se pondrán 
con anticipación de manifiestó en unión de este 
pliego de condiciones.

2 .a Para facilitar la licitación y alegar el incon
veniente que pueda resultar de no poder obligarse 
un mío individuo á contratar tan crecida cantidad 
de cáñamos diferentes de Varias provincias coseche
ras del Reino, se dividirán los contratos en tantos 
Cuantos hagan proposiciones b I efecto, según el t ú- 
friero de quintales que esté á su posibilidad.

3 .a Él cáñamo ha de ser precisamente del país 
y de primera calidad, y debe estar agramado, hiera 
curado y limpio de graniza^ borrás y bascosidades.

4 .a Los que se obliguen á esta clase de Servicio» 
deberán tener presente que el recibo de cáñamo se' 
ha de hacer con arreglo á ordenanza en el mi-mo' 
Arsenal y en el punto que sé lés designe, practicán
dose el reconocimiento de su procedencia, calidad 
y demass circunstancias que se ecsigen en la condi
ción anterior,■ y siendo de cuenta de los mismos sü 
conducción á dicho shio, como nsimi-mo la estíac- 
cion del que resulte inadmisible.

o'.a Las entregas se verificarán en los plazos que 
se ofrezcan en las proposiciones qOe en pliegos cer
rados se han de presentar por los llenadores en lo# 
términos que se dirá mas adelante, dichas entregas 
las acompañarán con gofas duplicadas, y cumplidas 
que sean las formalidades de ordenanza, presentarán 
uña de ellas, en que conste el recibo del Guarda alma
cén general al Sr. Ordenador del departamento para que 
disponiendo el libramiento ce su importe, pueda lie- 
varíe á efecto por la Inter vención del mismo y ser 
satisfecha la cantidad que acrediten por la deposi
taría de Rentas de este partido.

6 .a La subasta ha de celebrarse ante lo Junta eco
nómica de este Departamento el diá 12 de Diciem
bre del corriente año, á las doce de la mañana.

7 .a Para tomar parte en esta licitación será re
quisito indispensable haber hecho un depósito de 
cinco por ciento del valor de lo que cada uno li
cite en la depositaría de Hacienda pública de esté 
partido.

8 .a Las proposiciones que hagan los lícitadotél 
para que se les adjudique el remate^ las presenta
rán en pliegos cerrados expresando en ellos él nú
mero de quintales de cáñamo con separación los dé 
jarcias y ibs aplicables á tegíJo’, marcando el pre
cio á que ofrecen cada quintal y los plazoi eú qué 
hayan de verificar las entregas con sujeción ai md^ 
délo adjuntó.

9 .a Con cada pliego cerrado habrá de presentar
se el documento que acredite haber hecho el depó
sito que designa la condición 7'.a

10 . El presente pliego de condiciones acompa
ñado de las rriuestras de que trata la condición pri
mera) deberá ponerse de manifiesto en la Escriba
nía principal de Marina de este Departamento pará 
que previos los edictos que deben fijarse en los pa- 
íágés público^ de costuhibre, puedan enterarse cotí 
anticipación los que hayan de tomar parte en está 
licitación, sin perjuicio de las copias testimoniadas 
que asimismo se dirigirán á los demas puntos cose
cheros y Capitales de las provincias para su inser
ción én los Boletines oficiales de las mismas; redac
ción de la Gaceta de Madrid; y la del Faro Car-8 
tagmés, periódico que se publica en esta ciudad.

11 - A la hora prefijada de las 12 de la mafia- 
fia del dia señalado en la condición sesta se dará 
principio á la subasta ante la Junta económica de 
este Departamento reunida en la casa alojamientó 
del Excmó. Sr. Comandante general del mismo por 
la lectura del pliego de condiciones y modelo dé 
proposiciones.

, 12. En el mismo día y hora entregarán los [li- 
citadores en el espacio de treinta minutos al Exce
lentísimo Sr. Presidente, los pliegos cerrados y ru
bricado’, los cuales se irán numerando conforme se 
reciban; y pbr ningún pretesto podrán retirarse des-6 
pues de entregados.

13 . Al abrirse el remate á la hora designada^ 
y antes de proceder á la apertura de Ibs pliegos; 
expondrán los ihterésadOs las dudas que se les ofrez
can ó pedirán las aclaraciones que consideren nece
sarias; pero después de principiado el acto no se leí 
admitirá observación de ninguna clase ni se dará es- 
plicacion que lo interrumpa.

1- í. En seguida se procederá á la apertura de lo# 
pliegos por el orden con que estén numerados, le
yéndose en alta voz, y tomando el Escribano que 
actúe; nota de su contenido, se repetirá la pública- 
cion para inteligencia de los, concurrentes.

15 En el acto se desecharán los pliegos que no 
estuvieren eXactafnenfe conforrñes á los modelos de 
proposiciones referidos como también los que t.o jus
tifiquen haber depositado la súma que previene la 
coodiiion ‘éptima.

16 . Desde luego se adujdicará el remate al nie- 
jot postor qúe cnmpla los requisitos enunciados, v 
se otorgará la competente escritura ó escrituras si 

# fuere mas de uno.
17 . Los gastos del remate , y de la escritura 

con sus copias para las oficinas habrán de satisfa
cer los que Obtengan la adjudicación total ó par
cial de la subasta en la proporción que corresponda

18 . Teiminada la subasta se devolverán a los in
teresados los documentos que los acreditaron á tornar 
parte en ella, esceptuando el que correspónda al sú- 
geto ó sugetos á cúyo favor haya quedado el re
mate* que no tendrán derecho á que se Ies devuel
ta hasta que formalizada la correspondiente escritura# 
y realice la principal fianza, q'ue será el diez por 
ciento del valor del cáñamo que hubiesen courrata- 
der, cuyo pago se retendrá hasta el final cúmplíinicn- 
to de las entregas.

19 .a Ademas de la garantía que espresa lá con
dición anterior, obligarán los interesados sus bienes 
para responder á los per juicios que ocasiona ten si 
llegaran á faltar á sus tomptomisoq en cuyos casos 
se les ecsigirá la responsabilidad por la vía de apre- 
miu y ptocedimieuto admiuiitrativo con entera s g -

M.C.D. 2022



_í_
jecíon á lo dispuesto en el nrtícolo 11 de la ley de 
Coniabilidad del Botado de 20 de Febrero de 1830: 
entendiéndose que hacen renuncia absoluta de todos 
io* lucros, y privilegios particulares.

2U •_ La administración de Marina contrae la obli
gación á nombre de la Hacienda ¡ úhlica de llenar 
por su parre los deberes que le imponen las condi- 
ctónes que anteceden, en el caso de que el rematan
te o rematantes cumplan con los que les conciernen.

21 . Verificada que sea la subasta á que se ha
ce referencia en este pliego de condiciones, no prin
cipiará á tener efecto hasta obtenida la Real apro- 
hacion de S. M. Cartagena 9 de Noviembre 1854.= 
Félix Garriga=Es copia.=Jo«é M. de fapiok 
Modelo de proposición d que hace tejer encía U con- 

dicityi 8 a
D N. N. vecino de...............impuesto del anun

cio publicado con fecha de..................y de las con
diciones y requisitos que se exigen para adjudicar 
en pública subasta la entrega de cáñamos naciona
les que se necesitan para consumos de las fabricas, 
de jarcias y regidos del Arsenal del Deparramento 
de Cartagena durante el año próximo venidero de 
1855, se obliga á hacer lo entrega del total (ó parte) 
del espresado cáñamo con estricta sujeción á las 
condiciones y requisitos á que se refiere el pliego 
de aquellas..

«Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejoraudo H*a y llanamente el tipo del precio fi
jado á cada muestra de dicho pliego de condiciones 
y espres^ndo el nnmero de quintales á que pueda 
obligarse, y las épocas en que haya de realizar la 
entrega.»

Fecha y firma del proponente* 
PARTE NO OFICIAL. "

El partido de médico de la villa de Ib- 
des, se halla vacante, por haberse despe
dido el que lo obtenía, su dotación con
siste en la cantidad de 3400 rs. ’vn. anua
les pagados por el ayuntamiento en San 
Miguel de Setiembre, con la condición de 
haber de tomar á precios» corrientes el 
trigo, cebada y judias, que diesen los veci
nos , al verificarse la cobranza, advirtiendo 
que el agraciado, tendrá la facultad de con
tratar, con los pueblos de Nuévalos, Jarabay 
Godqjos, como anejos, que también se hallan 
sin médico, á virtud de dicha despedida, te
niendo presente que el pueblo que mas dista 
de esta villa, es una hora. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á la secretaría de este 
ayuntamiento hasta el dia 8 de Diciembre 
próximo en que se proveerá.

La conduta de cirujano de la Puebla de Alfin- 
dens dictante de la Capital tres horas., se halla va
cante d partido cerrado, por Jabee imiento del que 
la obtenía, $u dotación consiste en 32 cahíces de tri- 
po puro cobrados por el ayuntamiento en San Mi
guel de Setiembre de cada año, quedando en be
neficio del profesor, sobre 60 Jmeg ¡s de trigo que 
satesfacen igual número de v-cinos que se rasuran 
en sus casas, se admiten solicitudes Jrancas de por
te ni Sr. Alcalde hasta el 8 de Diciembre próxi
mo en que se proveerá.

La conduta de boticario de Velilla de Ebro se ha
lla vacante, su dotación seis mil doscientos reales ve
llón anuales; el que quiera pretenderla dirigirá su 
soHiitud al Alcalde de dicho pueblo, Jrancas de por
te hasta el dia 30 del corriente.

La conduta de módico del pueblo de Santa Cruz 
de Toved y su agregado Aldehuela distante u*i cuar
to de legua, se halla vacante*, su dotación con
siste en tres mil cuatrocientos rentes vellón, co

brados por el ayuntamiento en San Miguel de Se
tiembre, los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes 
Jrancas de porte al secretario de dicha corporación 
hasta el dia 15 de Diciembre próximo que se proveerá.

La conduta de médico y cirujano del pueblo de 
Maluenda se hallan vacantes a partido Cerrado, sus 
dotaciones consisten la del primero en 4(100 rs. y la 
del segundo en otros 4000 y algnocs cahíces de trigo 
puro que hace ejectivos de los vecinos que se rasuran 
en sus casas, cobradas ambas en metálico y ejectos 
del país á los precios corrientes en San Miguel de 
Setiembre de cada un año. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes jrancas de porte al ayuntamiento del 
mismo hasta el 31 del mes actual en que se proveerán 
dichos partidos, advirtiendo que si alguno de los so
licitantes se hallase adornado de las dos Jacultades de 
medicina y cirugía será preferido por las indicadas 
dotaciones, que pueden graduarte en 9000 rs. vn.

Con autorización del M. 1. Sr. Gobernador de estes 
provincia y bajo las condicioues aprobadas, se arren
dará en pública subasta el horno de poya pertene
ciente á los propios de la población de Jar aba ; ios 
que gusten interesarse en dicha cubasta se presenta
rán a las dos de la tarde de los di as 26 r 30 del 
corriente, en la sala consistorial de este pueblo, en el 
que quedará tranzado en el din de su remate en el 
mejor postor.

El ayuntamtenv constitucional de Daroco, arrenda
rá en pública subasta en los días 26 del actual y 3 
del mes viniente, el almndí, macelo, yerbas de la 
dehesa, cántaro de medir vino, fiemos de la calle y 
la casa del Muro, ramos pertenecientes á propios cu
yo acto tendrá lugar á las dos de la tarde de los 
espresados dias en sus casas consistoriales,, con su
jeción á los pliegos de condiciones aprobados por la 
Excma. Diputación provincial.

El apuntamiento constitucional del Burgo, previa
mente autorizado por la Excma. Diputación pro- 
vimiaf ha acordado arrendar publicamente en io$ 
dias 26 y 30 del presente y 3 del próximo viniente 
mes, la leña de tamariz y ginestra dá soto de pro
pios del mismo, bajo los pactos que en el acto se pon
drán de manifiesto; los que deseen tomar parte en ía 
subasta, podrán presentarse dichos dias y hora de las 
diez de la mañana en la sala consistorial del mismo 
donde se rematará á Javor del mejor postor.

Se saca á pública subasta con la autorización co 
petenle el horno de pan cocer del pueblo de Remo
linos, en los dias 26 del ac tual y 3 del próximo Di
ciembre', los pactos y condiciones estarán de manifies
to en la secretaría de ayuntamiento.

Con la competente autorizaci'-h de la Excma. Di
putación provincial, el ayuntamiento constitut ional de 
la villa de Luera, en los dias 26, 28 v 30 del actual c, 
hora de las dos de su tarde en las casas consistoriales de 
la presente villa, se procederá á la subasta pública de 
las fincas de propios siguientes^ el molino harinero de 
S. Mateo*, los dos hornos de pan cocer de la calle 
de N-iv.is y calle de San Pedro: el pozo de hielo y 
la pesca del rio Gallego. Los que quisieran intere
sarse en dichos arriendos concurirrán en los citados 
días, hora y lugar en donde so les enterará de los 
pactos y condiciones y se rematarán en el mas be
neficioso postor.

Los partidos de cirujano y boticario , de la villa 
de Aguilon. se hallan vacantes con la dotación el pri
mero de 3400 rs y el segundo 5000 rs. satisfechos 
por el ayuntamiento en granos á San Miguel de Se
tiembre y con sujeción á los pactos que están de ma
nifiesto: los aspirantes dirigirán sus solicitudes á di
cha corporación hasta el dia 15 de Diciembre pró
ximo en que se proveerá.

En la Puebla de Alfinden se hallan de venta 90 
amderos catorcenos, el que guste comprarlos en casa 
del estanquero de dicho pueblo darán razón.
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